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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 22 de octubre de 2014, de la Dirección General de calidad, industrias Agroalimentarias 
y Producción Ecológica, por el que se notifica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio se notifica a la entidad 
que figura en el Anexo adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la entidad en el lugar que se indica 
en el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de diez días, a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado se le dará por notificado 
en el día de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 22 de octubre de 2014.- La Directora General, Ana María Romero obrero.

A n E X o

Denominación social, niF: Asociación de Ganaderos Ecológicos del Sur, G23659584.
Procedimiento: orden de 18 de abril de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones para la implantación y adaptación del servicio de asesoramiento técnico especifico 
en agricultura ecológica, modificada por las Órdenes de 28 de julio de 2009 y de 15 de septiembre de 2011.

núm. expte.: AASE/15/JA/2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 16 de julio de 2014, por la que se desestima el 

recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 9 de mayo de 2013.
Plazo de recurso: Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 

este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Servicio de industrias Agrarias de la Dirección General de calidad, industrias 

Agroalimentarias y Producción Ecológica, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
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